
 
DOCUMENTO ELECTRONICO

DECRETO EXENTO Nº: 2580/2022
APRUEBASE el CONVENIO DE MANDATO PARA LA
EJECUCIÓN DEL PROYECTO “ADQUISICIÓN
VEHÍCULO ALJIBE 15.000 LITROS PARA
EQUIPAMIENTO MUNICIPAL, COMUNA DE
RANCAGUA”. Expediente N° 20617/2022
Rancagua , 01/08/2022

  
 
 
 
 
CONSIDERANDO:
 
 
1. Que, con fecha 22 de abril del 2022, entre el GOBIERNO REGIONAL DEL
LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O”HIGGINS, RUT N° 72.240.400-9,
representado por el Gobernador Regional, don  PABLO SILVA AMAYA, Cédula de
Identidad N° 8.910.303-7, ambos domiciliados en Plaza de Los Héroes S/N,
Rancagua y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RANCAGUA, RUT. N° 69.080.100-
0, representada  por el Alcalde, don JUAN RAMÓN GODOY MUÑOZ, Cédula de
Identidad N° 14.332.385-4, ambos  domiciliados  en  Plaza de Los Héroes N° 445,
Rancagua, suscribieron el CONVENIO DE  MANDATO PROYECTO
“ADQUISICIÓN VEHÍCULO ALJIBE 15.000 LITROS PARA EQUIPAMIENTO
MUNICIPAL, COMUNA DE RANCAGUA”, CÓDIGO BIP 40037711-0.
 
 
 
2. Que, mediante Resolución Exenta Nº  0495, de fecha 11 de julio del 2022, se
aprueba Convenio de Mandato Proyecto “Adquisición Vehículo Aljibe 15.000
Litros para Equipamiento Municipal, Comuna de Rancagua”, Código BIP N°
40037711-0, suscrito entre el Gobierno Regional del Libertador General Bernardo
O”Higgins  y la Ilustre Municipalidad de Rancagua.
 
 
 
3.  Que, a través del  Pase N° 5795, de fecha 20 de julio del 2022, el Director de la
Dirección de Secretaría de Planificación Comunal, solicita la dictación del Decreto
Alcaldicio, que apruebe Convenio Mandato, suscrito entre el Gobierno Regional del
Libertador General Bernardo O”Higgins  y la Ilustre Municipalidad de Rancagua, por
el Proyecto “Adquisición Vehículo Aljibe 15.000 Litros para Equipamiento
Municipal, Comuna de Rancagua”, Código BIP N° 40037711-0, con fecha 22 de
abril del 2022.
 
 
 
4. La Instrucción, del Señor Administrador Municipal (S), de fecha 29 de julio del
2022, instruye “Señor Secretario, favor dictar Decreto, que autoriza convenio, en
cuestión”.
 
 
 
5. Que, lo señalado en los Considerandos anteriores, consta en el  Expediente
Electrónico N° 20617/2022,  y
VISTOS:
 
 
Las facultades que me confieren la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, lo establecido en la Ley N° 19.886 y su respectivo Reglamento, y
la Resolución Nº 7, del 2019, de la Contraloría General de la República.
 
 
 
 



DECRETO:
 
 
I. APRUEBASE el CONVENIO DE MANDATO PARA LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO “ADQUISICIÓN VEHÍCULO ALJIBE 15.000 LITROS PARA
EQUIPAMIENTO MUNICIPAL, COMUNA DE RANCAGUA”, CÓDIGO BIP
40037711-0, suscrito con fecha 22 de abril del 2022, entre  el GOBIERNO
REGIONAL DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O”HIGGINS  y la
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RANCAGUA,  el que se contiene en documento
anexo fotocopiado, de seis (6) hojas tamaño oficio y  que se consideran parte
integrante de este Decreto.
 
 
 
II. NOTIFIQUESE  el presente Decreto, de  acuerdo  al procedimiento establecido
en el artículo 45 y siguientes, de la Ley N° 19.880, que Establece Bases, de los
Procedimientos Administrativos, que rigen los actos de los Órganos de la
Administración del Estado, al GOBIERNO REGIONAL DEL LIBERTADOR
GENERAL BERNARDO O”HIGGINS, representado por el Gobernador Regional,
don  PABLO SILVA AMAYA, ambos domiciliados en Plaza de Los Héroes S/N,
Rancagua.
 
 
 
III. PUBLÍQUESE el presente Decreto en la Página Web Municipal.
 
 
 
ANÓTESE, NOTIFÌQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
 
 

 

 
CARLOS ALFREDO MORALES LARA

SECRETARIO MUNICIPAL

 
JUAN RAMON GODOY MUÑOZ

ALCALDE
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